
— unos trabajadores ejercen el mismo trabajo o un trabajo de igual 
valor si, habida cuenta de un conjunto de factores, como la na
turaleza del trabajo, las condiciones de formación y las condiciones 
laborales, puede considerarse que dichos trabajadores se encuentran 
en una situación comparable, circunstancia que corresponde apre
ciar al órgano jurisdiccional nacional; 

— en el marco de una discriminación salarial indirecta, incumbe al 
empleador aportar una justificación objetiva de la diferencia de 
retribución apreciada entre los trabajadores que se consideran dis
criminados y las personas de referencia; 

— la justificación ofrecida por el empleador de la diferencia de re
tribución que pone de manifiesto una apariencia de discriminación 
por razón de sexo debe guardar relación con las personas de 
referencia que, debido a que su situación se caracteriza por datos 
estadísticos válidos referidos a un número suficiente de individuos, 
que no constituyen la expresión de fenómenos meramente fortuitos 
o coyunturales y que, de manera general, resultan significativos, 
han sido tomadas en consideración por el órgano jurisdiccional 
nacional para apreciar dicha diferencia, y 

— el interés por mantener unas buenas relaciones laborales puede ser 
tomado en consideración por el órgano jurisdiccional nacional entre 
otros elementos para apreciar si las diferencias entre las retribu
ciones de dos grupos de trabajadores se deben a factores objetivos y 
ajenos a cualquier discriminación por razón de sexo y son confor
mes con el principio de proporcionalidad. 

( 1 ) DO C 311, de 22.10.2011. 
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(Directiva 93/13/CEE — Cláusulas abusivas que figuran en 
los contratos celebrados con consumidores — Examen de oficio 
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Lengua de procedimiento: húngaro 

Órgano jurisdiccional remitente 

Fővárosi Törvényszék (anteriormente Fővárosi Bíróság) 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Banif Plus Bank Zrt. 

Demandadas: Csaba Csipai, Viktória Csipai 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Fővárosi Bíróság — Interpre
tación del artículo 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del 
Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en 
los contratos celebrados con consumidores (DO L 95, p. 29) — 
Normativa nacional que establece que un órgano jurisdiccional 
nacional está limitado en el examen del carácter abusivo de los 
contratos de adhesión cuando las partes no solicitan expresa
mente que se declare dicho carácter abusivo — Facultad del juez 
nacional que haya comprobado el carácter abusivo de una cláu
sula contractual general que figure en un contrato sometido a su 
apreciación, a falta de una solicitud especial a dicho efecto, de 
instar a las partes del litigio a que presenten una declaración 
relativa a dicha cláusula contractual con el fin de poder exami
nar la cuestión de la nulidad del contrato por dicho motivo. 

Fallo 

1) Los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 
93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláu
sulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, deben 
interpretarse en el sentido de que el juez nacional que haya com
probado de oficio el carácter abusivo de una cláusula contractual 
no está obligado, para poder extraer las consecuencias de esa 
comprobación, a esperar a que el consumidor, informado de sus 
derechos, presente una declaración por la que solicite que se anule 
dicha cláusula. Sin embargo, el principio de contradicción obliga, 
con carácter general, al juez nacional que haya comprobado de 
oficio el carácter abusivo de una cláusula contractual a informar de 
ello a las partes procesales y ofrecerles la posibilidad de debatir de 
forma contradictoria según las formas previstas al respecto por las 
reglas procesales nacionales. 

2) Para apreciar el carácter eventualmente abusivo de la cláusula 
contractual en que se base la demanda de la que conozca, el 
juez nacional debe tener en cuenta el resto de las cláusulas del 
contrato. 

( 1 ) DO C 370, de 17.12.2012.
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